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Encontrándose las presentes diligencias al Despacho, con la finalidad de 

resolver lo concerniente al recurso de reposición formulado por la apoderada 

judicial del demandado HECTOR EDGARDO SOTO BOHORQUEZ, el 

Juzgado RESUELVE: 

RECHAZAR el precitado recurso de reposición, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 430 del C. G.P, toda vez que el vértice de tal réplica 

no atañe a los requisitos formales del contrato de arrendamiento allegado como 

título base de recaudo, por cuanto sus argumentos de ninguna manera 

controvierte los requisitos formales del título, si no por el contrario, sus 

argumentos los enfila atacar las cuestiones de fondo del título aportado como 

base de recaudo, en tanto que se enfilan a que la rúbrica que aparece en el título 

ejecutivo no corresponde a la del citado ejecutado, por lo que “…La obligación 

NO es exigible, porque mi mandante no suscribió el contrato de arrendamiento que 

sirvió de título (sic) ejecutivo para impetrar esta demanda , la identidad de mi 

poderdante fue suplantada, al igual que su firma , por lo tanto no existe obligación por 

que el titulo ejecutivo no proviene del deudor señor HECTOR EDGARDO SOTO 

BOHORQUEZ como se está (sic) indicando y tachando de falso”; y, que en 

consecuencia de ello, solicita la revocatoria del mandamiento de pago y la 

admisión del recurso horizontal. 

Además porque las decisiones contenidas en el orden de apremio cobró 

ejecutoria, pues contra el mismo, ningún reparo se formuló dentro del término 

legal, como también feneció la oportunidad para proponer tachas de falsedad, 

nótese que dentro del presente asunto ya se dictó providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución el 19 de diciembre de 2019 obrante a folios 67 a 69 

del cuaderno principal, lo cual  impide que se emita un pronunciamiento en tal 

sentido.  

Ciertamente,  a la tacha de falsedad invocada,   no es posible imprimirle 

tramite toda vez que fue presentada por fuera de las oportunidades 

establecidas en el artículo 269 del C.G.P. desde luego, téngase en cuenta que el 

ejecutado HECTOR EDGARDO SOTO BOHORQUEZ se notificó a través de 

Curador Ad Litem, tal y como consta en acta militante a folio 51, quien en el 
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término legal contestó la demanda, y dentro del asunto ya se dictó sentencia 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, como se memoró en líneas 

anteriores. 
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